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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAT

DAVID tvtARTíNEZ NOGUERA, CONCEJAT SECRETARTO SUPLENTE DE tA JUNTA

, DE GOBIERNO tOCAt DEL EXCJIAO. AYUNTA AIENTO DE CARTAGENA,

CEfrIIIEICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el veirttiséis de obril de dos mil diecinueve, se odopló, entre otros el siguiente
ocugrdo:

AM oe ooslrnNo oe rsrnlrccll ¡coNóA lcA" slNlolo v sENrsrA,R
ANltvtAt

Propuesto presentodo por lo Conceiol Delegodo del Áreo de Estrotegio Económico,
Sonidod y Bienestor Animol tromitodos por el siguiente Servicio:

coMERCTO

17. SUBVENCóN PARA P¡.AN DE IMPUTSO DET CO,IAERCIO DE

PROXIMIDAD 20I9.

Visto por el Gobierno Municipol lo necesidod de reoctivor el comercio en
el Municipio de Cortogeno, se ho considerodo conveniente promover desde el
Áreo de Estrotegio Económico, lo convocotorio poro lo concesión de subvenciones
o los proyectos que se presenten por los Federociones, r\sociociones y Enlidodes
que integren vqrios osociociones de comercionles sin ónimo de lucro, que
dinomicen los óreos comercioles y fovorezcon lo vilolidod comerciol del
municipio, dondo osí cumplimiento ol Plon de Dinomizoción del Comercio de
Cortogeno.

Por ello, según lo estoblecido en los Boses de Eiecución del Presupuesto
Municipol vigente, lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley Generol de
subvenciones y su Reglomento, oprobodo RDggT/2oOó, de 2l de iulio y los
principios estoblecidos en lo Ley 39/2015, de I de octubre, Ley del
Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos, lo Sro.
Conceiolo Delegodo del Áreo de Estrqtegio Económico, Sonidod y Bienestor
Animol, en virtud de los competencios que le hon sido delegodos según Decreto
de Alcoldío de 4 de octubre de 2018, PROPONE o lo Junto de Gobierno Locol:
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PRIMERO¡ lo oproboción del gosto destinodo o esto convocotorio, que
osciende o lo contidod de 50.000,00 €, (cincuento mil euros), que se imputoró o
lo oplicoción presupuestor¡o 2019 O4OO2 4314 47OO5 "Plon de lmpulso ol
Comercio de Proximidod" del Presupuesto Municipol de este Ayuntomiento,
correspondiente ol oño 2019.

SEGUNDO: lo oproboción de lo convocotorio ,l boses, que 3e odiunton
o esto propuesto, 9ué hon de regulor lo concesión de subvenciones deniro del
Plon del Plon de lmpulso del Comercio de Proximidod, correspondiente ol oño
2019, que se tromitoró, en régimen de concurrencio competitivo.

Así lo propone y firmo LA CONCEJALA DELEGADA DEL Áne¡' DE

ESTRATEGIA ECONÓMICA, SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL, en Cortogeno o 25
dq obril de 2019.= firmodo, M.o del Cormen Mortín del Amor, rubricodo.

Los rgfqidos boses son del siguiente tenor literol,

gÑ nrucróN lt. ExpEDtENTE DE suBvENclóN PARA PLAN DE lMPULso

.DEt COMERCIO DE PROXIMIDAD 2OI9

PRIMERA.. OBJETO Y FINALIDAD

El obietivo principol de esto convocotorio, que se tromito en régimen de
concurrencio competitivo, es estoblecer los boses regulodoros de los subvenciones

o otorgor o Federociones, Asociociones y Entidodes que integren vorios
osociociones de comerciontes minoristos, sin ónimo de lucro, que se encuentren
inscritos en el Registro de Asociociones de lo Comunidod Autónomo de Murcio, osí

como en el Registro de Asociociones del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y

tengon el domicilio osociotivo en el término municipol de Cortogeno, destinodos o

lo reoctivoción del comercio, o trovés de proyectos que dinomicen los óreos
comercioles y fovorezcon lo vitolidod comerciol del municipio, dondo osí

cumplimiento ol Plon de Dinomizoción del Comercio de Cortogeno.

SEGUNDA- RÉGHEN JURíDICO

Estos subvenciones se regirón, por lo dispuesto en los presentes boses, qsí como

por los Boses de Eiecución del presupuesto poro 2019 prorrogodo de 2018 del
Ayuntomiento de Cortogeno, lo Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, Generol de
Subvenciones, el Reglomento Generol de Subvenciones, oprobodo Por Reol

Decreto 887/2006, de 2l de iulio, y lo Ley 39/2015, de I de octubre, de

Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos.

Los principios que presiden lo gestión de lo presente convocotorio de
subvenciones son los recogidos en el ortículo 8 de lo Ley 38/2OO3, de l7 de
noviembre, Generol de Subvenciones: iguoldod y no discriminoción, publicidod,
tronsporencio, concurrencio competitivo, obietividod, eficocio y eficiencio.
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TERCERA.- BENEFTCTARTOS, REQUTSTTOS y OBUGACIONES

l. Podrón ser beneficiorios de los subvenciones regulodos por los presentes
boses, los Asociociones de Comerciontes minoristos de formo individuol o
ogrupodo, que cumplon los siguientes requisitos:

Desorrollor su octividod y tener domicilio sociol y fiscol en Cortogeno.
Hollorse ol corriente en el cumplimiento de los obligociones tributorios y
frente o lo Seguridod Sociol impuestos por los disposiciones vigentes, osí
como no tener deudos o sonciones de noturolezo tributorio municipol.
No hollorse incurso en los prohibiciones poro obtener lo condición de
beneficiorio.
Tener entre sus fines lo reolizoción de proyectos y octuociones previslos en
los presentes boses (dinomizoción, formoción y fomenlo del
!sociocionismo).

. No podrón ser beneficiorios de los subvenciones regulodos en estos boses:

- ,q) tos osociociones de comerciontes moyoristos y olmocenistos de distribución.
b[ Los orgonizociones y osociociones empresorioles de corócter sectoriol e
intersectoriol.
c) Los orgonizociones y osociociones empresorioles que ogrupen o comerciontes
minoristos pertenecientes o los subsectores de producción industriol (vehículos
outomóviles, moquinorío ogrícolo industriol de construcción, productos ogrícolos
gonoderos y pesqueros, producto químicos y fitosonitorios, etc.)
d) Los osociociones empresorioles titulores de negocios independientes con
ubicoción en estoblecimientos de corócler colectivo, con predominio de los
octividodes de ocio sobre los estriclomente comercioles.

3. No podrón ser beneficiorios de los subvenciones regulodos en estos boses los
Asociociones de comerciontes minoristos, Federociones o Entidodes que ogrupen
vorios osociociones de comerciontes minoristos en quienes concurron olguno de
los circunstoncios enumerodos en el ortículo 1 3 oporto do 2 y 3 de lo Ley
Generol de Subvenciones, en los supuestos que le seon de oplicoción.

4. Los octuociones subvencionodos tendrón por destinotorios, exclusivomente o los
titulores de los estoblecimientos comercioles osociodos, osí como el personol
empleodo en los mismos.

CUARTA.- FINANCIACIÓN

El crédito totql destinodo o esto convocotorio osciende o un totol de CINCUENTA
MIL EUROS (50.000 euros), que se imputoró con corgo o lo oplicoción
presupuestorio 2019. O4OO2.4314.47OO5 Plon de lmpulso ol Comercio de
Proximidod del Presupuesto Municipol del Ayuntomiento de Cortogeno
correspondiente ol oño 2019.

o
b

c)
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eurNTA- cUANTíA mÁxr¡rm DE LA susveNclóN

l. Podrón subvencionorse octuociones respetondo el límite de lo consignoción
presupuestorio estoblecido en los boses de lo convocotorio, sobre lo boses de los
criterios estoblecidos y de ocuerdo con el orden de preloción resultonte uno vez
volorodos los octuociones, siempre y cuondo se cumplon los requisitos legoles
estoblecidos en los presentes boses y demós normos de oplicoción.

2. Lo cuontío móximo o conceder por proyecto o octuoción seró de hosto l0.OOO
euros. El importe concedido engloboró lo cuontío de lo inversión reolizodo, no
siendo subvencionoble en ningún coso el IVA recuperoble, reembolsodo o
compensodo por el medio que seo. Sin periuicio de lo onterior, los posibles

..renonentes podrón ser oplicodos o proyectos propuestos por lo Comisión de
ón como subvencionobles, según el orden de preloción resultonte de lo

reolizodo por dicho Comisión de moyor o menor punluoción.
od que se osigne o codo solicitonte seró proporcionol, en función de los

obtenidos en lo voloroción de los proyectos, según los criterios
estahlecidos en lo bose décimo de lo convocotorio.
Én''coso de concederse subvención por importe inferior ol coste del Proyecto, se
podró proceder o lo reformuloción de los solicitudes, según el procedimiento
previsto en el orto. 27 de lo Ley Generol de Subvenciones.

SEXTA-ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

l. Serón subvencionobles los octividodes dirigidos o lo formoción, progromos y
octividodes relocionodos con lo dinomizoción del comercio minorisio, deberón
otender ol menos, o los siguientes coroclerísticos:

o) Responderón ol obietivo principol de meioro de lo competitividod de los

estoblecimientos o trovés de su difusión, puesto en volor e incremento de
ventos hocio uno zono o hocio lo propio ciudod.

b) Contendrón occiones cohesionodos de dinqmizoción y promoción del comercio
del municipio de Cortogeno.

c) Expondrón un progromo de octuoción que gorontice su eiecución en el eiercicio
en que se concede lo subvención, y uno reloción detollodo de los octividodes
que lo componen con los fechos posibles de reolizoción.

d) El progromo estoró poriicipo do y f o destinodo ol menos o diez comercios.

2. Podrón ser obieto de subvención los siguientes gostos del proyecto:

A. Actr¡ociones de promoción comerciol, que podrón consistir en:

o) Orgonizoción y montoie de eventos de dinomizoción de zonos comercioles
y onimoción del punto de vento que tengon por obieto otroer y fidelizor o

clientes, meioror lo rotoción de existencios yf o implementor lo imogen y !o
función del comercio urbono.

b) Compoños de promoción de comunicoción y publicidod comerciol.
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c) Acciones promocionoles de innovoción comerciol: reporto o domicilio, creor
nueyos conoles de comerciolizoción (vento on line), fidelizoción de clientes.

d) Aplicociones informóticos que sirvon poro difundir los comercios, su

ubicoción o imogen virtuol.

B. Acr¡y¡dodes de formoción e innovoción comerc¡ol, que podrón consistir en:

e) Reolizoción de tolleres, iornodos formotivos e informotivos, chorlos con lo
finolidod de dor o conocer o sus osociodos los experiencios, iécnicos y
procedimientos innovodores del sector comerciol minorislo por porle de
profesionoles.

f) Formoción y recicloie del copitol humono.
g) Formoción poro lo meioro de lo competitividod.

EPTIATA. CONVOCATORIA

El .procedimiento se inicioró de oficio medionte resolución municipol conforme
esioblece el ortículo 45 de los Boses de Eiecución del Presupuesto, por lo que
ocuerde lo convocotorio público de subvenciones, en régimen de concurrencio
competitivo, oprobodo por el órgono competente y publicodo en el BORM y en
Bose de Dotos Nocionol de Subvenciones.

OCTAVA. PRESENTACIÓN DE

DOCUMENTACIÓN E INCIDENCIAS
souctruDEs, PLAzo, LUGAR,

1. El procedimiento de concesión y gestión de los subvenciones se efectuoró en
régimen de concurrencio competitivo, y se inicioró de oficio medionte lo
oproboción por lo Junto de Gobierno Locol, que deberó ser publicodo en
lo Bose de Dotos Nocionol de Subvenciones (BDNS), y un extrocto de lo
mismo en el Boletín Oficiol de lo Región de Murcio, conforme o lo
estoblecido en el ortículo 20.8 de lo Ley 38/2OO3, de 17 de diciembre.

2. Los solicitudes de subvención se formulorón de conformidod con lo dispuesto
en el ortículo óó de lo Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento
de los Administrociones Públicos y se formolizorón en el modelo de instoncio
que figuro como Anexo I de los presentes Boses. Lo porticipoción en esto
convocotorio efectuodo ol omporo de los presentes boses, supondró lo
oceptoción de los mismos.

3. El plozo de presentoción de lo solicitud, seró de quince díos noturoles o
portir de lo publicoción del extrocto de lo correspondiente convocotorio
público en el Boletín Oficiol de lo Región de Murcio, según modelo de
instoncio que figuro en el Anexo I de los presentes Boses.

4. Documentoción. Lo solicitud deberó ir ocompoñodo de lo documentoción
complementorio conforme lo especificodo en el punto noveno de estos
boses.
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5. Subsonoción. Conforme estoblece el ortículo 17.5 de lo Ley 7/2OO5, de l8
de noviembre, de Subvenciones de lo Región Murcio si onolizodo lo solicitud
y demós documentoción presentodo, se observoro que existen defectos
formoles u omisión de olguno de los documentos exigidos, el órgono
competente poro instruir el procedimiento requeriró o lo entidod solicitonte
poro que, en el plozo móximo de díos hóbiles o contor desde el siguiente
ol de recepción del o notificoción correspondiente, subsone el defecto o
ocompoñe los documentos preceptivos, con opercibimiento de que si osí no
lo hiciero, se le tendró por desistido de su petición, de ocuerdo con lo
estoblecido en el ortículo ó8 de lo Ley 39/2015, de I de octubre, del' 

. Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos.

{ Cgdo osocioción podró presentor uno solicitud especificondo el proyecto o
: proyectos o reolizor. Los solicitudes se dirigirón ol Ayuntomiento de
' Cortogeno, Áreo de Estrotegio Económico: Depcrtomento de Comercio, y se

..^ presentorón en el Registro Generol del Ayuntomiento o en o trqvés de
cuolquiero de los formos previstos en el ort. 1ó.4 de lo Ley 39/2015, de I
de octubre.

NOVENA DOCUMENTACIÓN COMPTEMENTARIA A LA SOLICITUD

o) Documento que ocredite lo condición del solicitonte de Presidente de lo
Asocioción, Federoción o Entidod que integre vorios osociociones,
medionte cuolquier medio vólido en Derecho, de ocuerdo con lo previsto
en el ortículo 5 de lo Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento
Administrotivo Común de los Administrociones Públicos.

b) Memorio, firmodo por el el/lo Presidente/o de lo osocioción solicitonte,
en lo que se especifiquen:

- Obieto, denominoción del proyecto y onólisis descriptivo 'l
pormenorizodo de los octuociones propuestos.

Progromo detollodo de los octividodes y lugor de celebroción y
fechos previstos poro su reolizoción, costes de los mismos y número
y corocterísticos de los porticipontes o beneficiorios.

Recursos humonos y moterioles necesorios.

Estimoción del impocto evoluoble que los octuociones propuestos
potenciolmente puedon logror en términos de moyor focturoción
por lo consecución de un incremento de fluio o fidelizoción de
clientes.

Número de comercios osociodos porticipon de los octuociones
propuestos.
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Los obietivos osí como el progromo de octuoción que gorontice su

eiecución en el eiercicio que se concede lo subvención. lncluiró
necesoriomente uno reloción detollodo y Presupuestodo de los
octividodes que lo componen y los fechos de reolizoción.

Presupuesto detollodo por octividodes y port¡dos Previstos poro lo
reolizoción del proyecto, progromo o octividod, y contidod que se

solicito subvención.

c) Certificodo del Secretoriof o de lo osocioción en el que conste lo reloción
octuol de corgos representotivos de lo osocioción
(nombre/opellidos/NlF/dirección de lo octividod/ teléfono de contocto y
correo de lo osocioción) y reloción numerodo y octuolizodo de osociodos
o fecho de solicitud de lo subvención y osí como certificoción de no fin
de lucro de lo Entidod.

,d) DNI del Presidente de lo Asocioción, Federoción o Entidod, que suscribe
lo solicitud

e) CIF de lo Asocioción, Federoción o Entidod.

f) Código IBAN de cuento, expresodo en documento expedido por lo
entidod finonciero en lo que se hoyo de ingresor lo subvención. Lo
tituloridod de lo cuento deberó corresponder ol beneficiorio.

g) Decloroción responsoble firmodo por el representonte legol,
monifestondo que lo entidod que represenlo:

l. No estor incurso en olguno de los cousos de prohibición poro percibir
subvenciones estoblecidos en el ort. l3 de lo LGS 38/2003, de 17 de
noviembre, Ley Generol de Subvenciones.

2. Encontrorse ol corriente de sus obligociones tributorios y frente o lo
Seguridod Sociol contenidos en lo letro e), oportodo 2 del ortículo l3 de
lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mencionodo onteriormente.

3. Decloroción sobre otros oyudos económicos, solicitodos o recibidos poro
lo mismo finolidod, de los Administrociones Públicos, Entes Privodos,
nocionoles o internocionoles.

4. No tener pendiente iustificoción de subvenciones recibidos con
onterioridod por el Ayuntomiento de Cortogeno.

No seró necesorio presentor olgún/os de los documentos mencionodos
onteriormente, si los mismos yo estuvieron en poder de cuolquier órgono de lo
Administroción octuonte, en cuyo coso el solicitonte podró ocogerse o lo
estoblecido en el ortículo 28.3 de lo Ley 39/2015, de I de octubre, del
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Procedimiento Administrotivo Común de los Administrociones Públicos, siempre
que conste lo fecho y el órgono o dependencio en que fueron presentodos.

DÉcmA- CRITERIoS DE vALORACóN

Lo voloroción de los proyectos poro los que se solicile subvención se efectuoró
otendiendo o los criterios que se relocionon:

Orden Criterios de voloroción
Ponderoción según el

rongo de puntos

Bloquel

i
t

I

:j''"

EN RETACIÓN A TOS PROYECTOS TOTAL PUNTOS I7

A. Estrucluro del proyecto presentodo: diseño,
fundomentoción, obietivos, oclividodes, colendorio de
octividodes, recursos, presupuesto, evoluoción 'l
odecuoción con los obietivos etc.

De0o5

B. Proyectos que integren simulióneomenle octuociones
de dinomizoción, formoción y promoción comerciol.

De0o3

C. Actividodes de gron repercusión en lo zono por su

corócter obierlo y gron porticipoción por porte de lo
pobloción

De0o3

D. Proyectos en coloboroción con órgonos de
porlicipoción vecinol

De0o3

E. Proyecto que revitolizo lo octividod comerciol de lo
zono

De0o3

Bloque 2 EN RETACIÓN A TA ASOCIAC¡ÓN TOTAL PUNTOS ¿

Asociociones de menos de
ll punto)
Enlre I 5 y 25 osociodos (2 punto)
Entre 25 y 45 osociodos: (3 punlos)

Mós de 45 osociodos: (4 puntos)

l5 osociodos De0q4

Asociociones creodos en los últimos dos oños (l punto) De0ol

lncremento de osociqdos en los últimos dos oños De0o I

Bloque 3 RESUTTADOS PREVISIBIES TOTAT PUNTOS ¡

J.G.L. sesión ordínario de 2ó de obril de 2019. 827



1

estbblFcer
estobllcidos
límire.fiiodo

Repercusión del proyecto fuero del óreo de octuociór
que fovorezco lo otrocción de visitontes.

De0o2

Relorno en los comercios o ciudod De0o2

DECIMOPRIMERA.. PROCEDIMIENTO DE

INSTRUCCIÓN V RESOTUCIÓN
CONCESIÓN, ORDENACIÓN,

l. Procedimiento de concesión

lo estoblecido en el ortículo 22 de lo LGS, el procedimiento
subvenciones se tromitoró en régimen de concurrenciq
s de lo comporoción de los solicitudes presentodos, o fin de

uno preloción entre los mismos de ocuerdo con los criterios
en el oportodo décimo de los presentes boses, y odiudicor, con el
en lo convocotorio dentro del crédilo disponible, oquellos proyectos

gtdd hon obtenido meior voloroción en oplicoción de los criterios citodos.

2. lnstrucción

Actuociones previos

Lo competencio poro lo ordenqción e instrucción de los expedientes de
subvención corresponderó ol Ayuntomiento de Cortogeno, ol Áreo de Estrotegio:
Comercio, quién reolizoró de oficio cuontos octuociones se consideren necesorios
poro lo determinoción, conocimiento comproboción de los dotos en virtud de los
cuoles debe formulorse lo propuesto de resolución.

Siendo el órgono instructor, quien estudiodos los expedientes, emiliró el
correspondiente informe que contendró lo verificoción del cumplimiento de los
condiciones impuestos poro odquirir lo condición de beneficiorio de lo
subvención, y S€ remitirón o lo Comisión de Evoluoción previsto en el oportodo
siguiente.

Comisión de EvoluacÍón

Poro el estudio y evoluoción de los solicitudes de subvención regulodos por lo
presente convocotorio se estobleceró uno Comisión de Evoluoción, órgono
colegiodo previsto en el ortícvlo 22.1 de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
Generol de Subvenciones que oiustoró su funcionomiento o los normos contenidos
en lo Sección 3o del Copítulo ll del Título Preliminor de lo Ley aO/2O15, de I de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y estoró constituido por:

- Un presidente, gu€ seró lo Conceiolo Delegodo del Áreo de Estrotegio
Económicq, Sonidod y Bienestor Animol.
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Dos vocoles, que serón designodos entre funcionorios de correro
pertenecientes ol Áreo de Estrotegio Económico.

Un secretorio, que octuoró con voz pero sin voto, que seró designodo entre
los empleodos públicos odscritos ol Áreo de Estrotegio Económico.

Lo determinoción nominotivo de los miembros y suplentes componentes de lo
Comisión de Evoluoción se efectuoró medionte Decreto de lo Conceiol Delegodo
de Estrotegio: Comercio.

Lo Comisión de evoluoción procederó ol exomen y estudio de los solicitudes de
subvención presentodos y emitiró un informe en el que se concrete el resultodo de
lo evoluoción efectuodo y que contendró lo reloción de solicitontes y octuociones
poro los que se propone lo concesión de lo subvención y lo cuontío, osí como lo

--* ..., ,rlloción de solicitudes poro los que se propone lo denegoción de lo subvención
rOlicitodo.

\.,.,
El br{ono instructor, o lo visto de los expedientes y del informe emitido por lo
Cé*r¡É¡¿n de evoluoción, formuloró lo propuesto de resolución provisionol,
"ílibidomente motivodo, que se notificoró o los interesodos, concediéndolo un
p(ozo de diez díos poro presentor olegociones.

Se podró prescindir del trómite de oudiencio cuondo no figuren en el
procedimiento ni seon tenidos en cuento otros hechos ni otros olegociones y
pruebos que los oducidos por los interesodos. En este coso, lo propuesto de
resolución tendró corócter de definitivo.

Exominodos los olegociones orgumentodos en su coso por los interesodos, se

formuloró lo propuesto de resolución definitivo, que deberó expresor el
solicitonte o lo reloción de solicitonles poro los que se propone concesión de lo
subvención, y SU cuontío, especificondo su evoluoción, lo formo y secuencio del
pogo, los condiciones que se impongon o los beneficiorios, el plozo y formo de
iustificoción, que los beneficiorios cumplen los requisitos necesorios poro occeder
o lo mismo, según determino el orto. 45 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto; osí como lo indicoción en su coso de que hoyon sido desestimodos el
resto de los solicitudes.

Lo propuesto de resolución definitivo se notificoró o los interesodos que hoyon
sido propuestos como beneficiorios en lo fose de instrucción, poro que en el plozo
de diez díos noturoles comuniquen su oceptoción, con lo odvertencio de que en
coso de no recibirse comunicoción en sentido controrio, se entenderó producido lo
oceptoción.

En coso de existir uno listo de reservo, los beneficiorios propuestos poro recibir
subvención que renunciqsen o no oceptosen lo mismo, se procederó o dor curso o
lo estoblecido en el ortículo ó3.3 del Reol Decreto 887/2Q0ó, de 2l de iulio,
por el que se opruebo el Reglomento de lo Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
Generol de Subvenciones, poro los beneficioros que integren lo listo de reservo
notificóndose o codo uno de ellos, lo correspondiente concesión de subvención.
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3. Pesolrción y notlficación

De conformidod con lo estoblecido en el ortículo 4l de los Boses de Eiecución del
Presupuesto poro el oño 2018, del Ayuntomiento de Cortogeno, Lo Junto de
Gobierno Locol, o propuesto de lo Conceiol Delegodo de Estrotegio Económico:
Comercio, resolveró lo concesión o denegoción de los subvenciones solicitodos.

El ocuerdo resolviendo lo solicitud de subvención especificoró, lo reloción de
solicitontes o los que se concede lo subvención, osí como lo cuontío económico que
se subvencione, y que deberó ir destinodo o los conceptos que recoge el ortículo

-3_l de lo Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones, siempre

. _-guetengon el corócter de gosto corriente.

podró incluir uno reloción ordenodo de lodos los solicitudes que
con los condiciones odministrotivos y lécnicos estoblecidos en los

osefs ulodoros poro odquirir lo condición de beneficiorio, no hoyon sido
os por rebosorse lo cuontío móximo del crédito fiiodo en lo convocotorio,

de lo puntoción otorgodo o codo uno de ellqs en función de los
criterios de volorqción previstos en lo mismo.

En este supuesto, si se renunciose o lo subvención por olguno de los beneficiorios,
el órgono concedente ocordoró, sin necesidod de uno nuevo convocotorio, lo
concesión de lo subvención ol solicitonte o solicitontes siguientes de oquel en
orden de su puntuoción, siempre y cuondo con lo renuncio por porte de olguno
de los beneficiorios, se hoyo liberodo crédito suficiente poro otender ol menos
uno de los solicitudes denegodos.

El órgono concedenle de lo subvención comunicoró esto opción o los interesodos,
o fin de que occedon o lo propuesto de subvención en el plozo improrrogoble
de diez díos.

Uno vez oceptodo lo propuesto por porte del solicitonte o solicitqntes, el órgono
odministrotivo dictoró el octo de concesión y procederó o su notificoción en los
términos estoblecidos en lo Ley Generol de Subvenciones y en su Reglomenlo.

El ocuerdo municipol de resolución de lo Convocotorio se horó público medionte
los sistemos de informoción municipol.

El plozo móximo de resolución y notificoción seró de seis meses contodos o portir
de lo publicoción de lo convocotorio. Tronscurrido dicho plozo sin que hoyo
recoído resolución expreso, podró entenderse desestimodo lo solicitud por
silencio odministrotivo, conforme estoblece el orrículo 25.5 de lo LGS.

Lo resolución del procedimiento se notificoró o los interesodos de ocuerdo con lo
previsto en el ortículo 40 de lo Ley 39/2015 de I de octubre, de Procedimiento
Administrotivo.
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Contro el ocuerdo resolutorio, eu€ pone fin o lo vío odministrotivo, podró
interponerse recurso potestotivo de reposición onte lo Junto de Gobierno Locol,
en el plozo de un mes, o bien ocudir directomente ol orden iurisdiccionol
Contencioso-Administrotivo en el plozo de dos meses.

DÉCMOSEGUNDA" PAGO DE tA SUBVENCIÓN V GARANTíAS

'1. El pogo de lo subvención se formolizoró en un sólo plozo, o portir de lo fecho
de lo resolución de lo concesión, medionte tronsferencio o lo cuento boncorio
que designe el beneficiorio en el octo expreso de oceptoción de los
condiciones o los que se somete dicho resolución.

Lo oceptoción se llevoró o cobo por el beneficiorio, en el PLAZO DE CINCO
DíAS NATURALES, o portir de lo notificoción de lo resolución de concesión.

pÉcrrtor¡RcERA plAzo DE EJEcucróN

reolizorse dentro del eiercicio en el que se ho

idomente iustificodos no fuero posible cumplir en
inversión solicitodo, podró el mismo ser ompliodo o

un plozo móximo de seis meses, previo solicitud o lo Conceiolío de Comercio
ontes del mes onterior o lo finolizoción del plozo de reolizoción de lo
inversión, siempre que existo informe fovoroble del órgono municipol
competente en moterio de Comercio.

DÉCMOCUARTA. SUBCONTRATACIÓN DE tl ACTIVIDAD

l. Lo octividod subvencionodo podró ser obieto de subcontrotoción, debiendo
notificorse ol órgono competente en moterio Comercio el nombre y lo rozón
sociol de lo empreso subcontrotodo y el obieto de lo subcontrotoción de
ocuerdo con el orlículo 29 de lo Ley 38/2003 Generol de Subvenciones.

2. fl beneficiorio podró subcontrotor hosto el 50% de lo octividod
subvencionodo, conforme estoblece el ortículo 52 de los Boses de Eiecución del
Presupuesto.

DÉCMOOUINTA OBIGACIONES DE LOS BENEF¡C¡ARIOS

Son obligociones de los beneficiorios los siguientes:

l. Comunicor ol órgono concedente lo modificoción de cuolquier circunstoncio
tonto obietivo como subietivo que ofectose o olguno de los requisitos exigidos
poro lo concesión de lo subvención.

2. Cumplir con el obietivo, eiecutor el proyecto, reolizor lo octividod.

,"/
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3. Justificor onle el órgono concedente el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, osí como lo reolizoción de lo octividod y el cumplimiento de los
requisitos exigidos poro lo concesión de subvención.

4. Someterse o los octuociones de comproboción, o efectuor por el órgono
concedente en su coso, osí como cuolquier otro comproboción y control
finonciero que puedon reolizorse los órgonos de control competentes,
oportondo cuonlo informoción le seo requerido en el eiercicio de los
octuociones subvencionodos.

5. Comunicor ol órgono concedente lo obtención de otros subvenciones, oyudos,
ingresos o recursos que finoncieros.

, -6,-ASreditor con onterioridod o dictorse lo propueslo de resolución de concesión,
.se hollon ql corriente del cumplimiento de sus obligociones tribulorios y

o lo Seguridod Sociol, osí como no lener controídos deudos con el
;A

r los documentos iustificotivos de lo oplicoción de fondos recibidos,
los documenlos electrónicos, en tonto puedon ser obieto de los

de comproboción y conlrol.

8. Adoptor los medidos de difusión contenidos en los oportodos 3 y 4 del
Artículo l8 de lo Ley Generql de Subvenciones. En porticulor, los beneficiorios
deberón insertor en todos los monifestociones externos de los octuociones o
proyectos subvencionodos, que los mismos hon sido obieto de oyudo por el
Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno.

DECIMOSEXTA GASTOS

l. Serón subvencionobles los gostos destinodos o sufrogor los medios técnicos,
humonos y moterioles, necesorios poro lo reolizoción de los octividodes
subvencionodos.

2. Concrelomente serón gostos subvencionobles los siguientes:

o) Los costes efectivos derivodos del o eiecución de los octividodes
subvencionodos recogidos en estos boses, siempre que cumplon los condiciones
impuestos por el ortículo 3l.l de lo Ley Generol de Subvenciones: respondon
de monero indubitodo o lo noturolezo de lo octividod subvencionodo, resulten
estriclomente necesorios, estén en consononcio con los precios normoles de
mercodo y hoyon sido efectivomente pogodos con onterioridod o lo
finolizoción del plozo de iustificoción.

b) En el supuesto de que lo entidod beneficiorio esté obligodo o reolizor
retenciones conforme o lo normolivo tributorio respecto de gostos que hoyo
imputodo o lo subvención, deberó ésto presentor lo ocrediloción del ingreso
en el Tesoro Público medionte lo presentqción del modelo normolizodo. Poro
que dicho gosto puedo ser odmitido, el pogo deberó hoberse reolizodo
dentro del plozo de iustificoción.

!
I
I
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c) Con corócier generol todo persono que preste sus servicios o lo entidod
osociotivo o fin de reolizor los octividodes subvencionobles, solo lo podró
hocer boio uno único formo de reloción con respecto o lo entidod beneficiorio,
bien de corócter loborol o mercontil.

3. En ningún coso serón subvencionobles los siguientes gostos:

o) Gostos finoncieros (excepto los derivodos del estoblecimiento de gorontíos).

imputodo no es recuperoble por lo mismo.

d) El importe de lo omortizoción de equipos didóclicos, herromienlos,
construcciones e instolociones, empleodos en lo qctuoción subvencionodo, cuyo
odquisición hubiero sido obieto de subvención. Lo imputoción por este
concepto no podró comprender oquello porte de su precio que fue obieto de
subvención.

e) Adquisición de inmovilizodo.

f) Tosos odministrotivos locoles, outonómicos o nocionoles, solvo que se

devenguen por couso directomente vinculodos o lo subvención.

g) Los incrementos de costes generodos por lo controtoción con terceros de
octuociones que no oporten voloro oñodido.

DÉcmosEpnl A ALTERAcóN DE rAs coNDrcroNEs DE tA suBVENctóN

l. Todo olteroción de los condiciones tenidos en cuento poro resolver el
procedimiento, siempre que no supongon un incumplimiento que diero lugor ol
reintegro de lo subvención, podró dor lugor o lo modificoción de lo resolución.

2. Uno vez concedido lo subvención, cuolquier modificoción que seo necesqrio
efectuor deberó comunicorse ol órgono competente municipol en moteriq de
Comercio poro su conformidod. Poro ello, deberó presentorse memorio

iustificotivo de lo necesidod de los combios reolizodos.

Si lo modificoción supone un incremento del presupuesto subvencionodo, este
seró osumido íntegromente por el beneficiorio.
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En este coso de que se produieron boios en lo controtoc¡ón de obros o en
olguno octuoción obieto de subvención, se procederó outomót¡comente ol
oiuste de lo subvención concedido, dondo lugor ol reintegro de los contidodes
correspondiente.

DÉCMoocTAvA. PUBLIcIDAD DE tA SUBVENCIÓN

Conforme estoblece el ortículo 50 de los Boses de Eiecución del Presupuesto, con
corócter generol los beneficiorios deberón difundir que lo octividod estó
subvencionodo por el Ayuntomiento de Cortogeno, con inclusión de su escudo
oficiol y lemo conforme se estoblece en el Anexo V.

DÉCHoNOVENA. J USTIFIcAcIÓN

Plozo de iustificoción. Lo iustificoción, que revestiró lo formo de cuento
flcotivo, hobró de presentorse en el plozo de tres meses desde lo finolizoción

e lo',oqtividod, solvo que este último se hubiese ompliodo.

2. úebérá oportorse lo siguiente documentoción:

' b) lmpreso de iustificoción de subvención, con lo reloción de gostos controídos
con corgo o lo subvención.

b) Reloción de gostos controídos con corgo o lo subvención, con indicoción de
importes y perceptores (desglosodo con IVA soportodo y sin IVA).

c) Memorio de Ac,luoción con indicoción de los octividodes reolizodos y de los
resultodos obtenidos.

d) Documentoción ocreditotivo del gosto reolizodo y de su pogo medionte lo
presentoción de focturos, nóminos y recibos de hoberlos obonodo y demós
documentos de volor probotorio equivolente con volidez en el trófico
iurídico mercontil o con eficocio odministrotivo, por importe de lo occión
subvencionodo.

los pogos reolizodos por tronsferencio boncorio se horó constor
expresomente en lo focturo el número IBAN del proveedor, oportondo
iguolmente documento boncorio ocreditotivo de ese movimiento.

f) Memorio Económico, firmodo por lo persono solicitonte, iustificotivo del
cumplimiento de los condiciones impuestos en lo concesión de lo subvención
y del coste de los octividodes reolizodos, que contendró:

- Reloción closificodo por el 100% de los gostos del Proyecto, con los
siguientes dotos: Tipo de gosto, concepto, focturo, importe, fecho de lo
focturo.

- Acreditoción de los soportes gróficos, escritos o sonoros o de cuolquier otro
noturolezo, utilizodos poro lo divulgoción de lo octividod ,l de su

finoncioción por el Ayuntomiento.
- Codo documento deberó ir ocompoñodo del iustificonte del pogo o los

ocreedores.
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3. En los cosos que lo octividod se eiecutoro por cuontío inferior o lo
presupuestodo, lo contidod que foltose por eiecutor, podró destinorse o otros
octividodes que pudieron ser obieto de subvención, o petición del beneficiorio y
previo outorizoción del órgono concedente, y en todo coso, dentro de los plozos
estoblecidos poro lo eiecución y finolidod de lo subvención.

4. El órgono concedente comproboró lo odecuodo iustificoción de lo subvención,
osí como lo reolizoción de lo octividod y el cumplimiento de lo finolidod que
determinen lo concesión. El incumplimiento de lo obligoción de iustificoción de lo
subvención en los términos estoblecidos, conllevoró el reintegro de lo mismo en
los condiciones estoblecidos en el ortículo 37 de lo Ley 38/2OO3 de lo Ley
Generol de Subvenciones.

t:/
5.'.€uondo por rozones debidomente iustificodos no fuero posible cumplir el

lolp iustificoción estoblecido, los beneficiorios deberón solicitor de lo órgono
I competente en moterio de Comercio su omplioción, ontes de los quince

dí I plozo fiiodo poro el cumplimiento del mismo, conforme o lo dispuesto en
.el'. crrtículo 32 de lo Ley 39/2015, de 'l de octubre, del Procedimiento
Adririnistrotivo Común de los Administrociones Públicos.

ó. Tronscurrido el plozo estoblecido de eiecución sin hoberse presentodo lo
mismo onte el órgono odministrotivo competente, éste requeriró ol beneficiorio
poro que en el plozo improrrogoble de quince díos seo presentodo o efectos
previstos en el Copítulo ll del Título ll del Reol Decreto 887 /2006, de desorrollo
de lo Ley 38/2003, Generol de Subvenciones. Lo folto de presentoción de lo
iustificoción en el plozo estoblecido, llevoró consigo lo exigencio del reintegro y
demós responsobilidodes estoblecidos en lo Ley Generol de Subvenciones, por el
mero hecho de presenior lo iustificoción en el plozo odicionol estoblecido.

VIGESMA. REINTEGRO

Ademós de los cosos de nulidod y onulobilidod del ocuerdo de concesión
previsto en el ortículo 3ó de lo Ley 38/2003, procederó tombién el reintegro de
los contidodes percibidos y lo exigencio de demoro correspondiente desde el
momento del pogo de lo subvención hosto lo fecho en que se ocuerde lo
procedencio del reinlegro, en los siguientes cosos:

o) Obtención de subvención folseondo los condiciones requeridos pqro ello o
ocultondo oquellos que hubieron impedido

b) Incumplimiento totol o porciol del obietivo, de lo octividod, del proyecto o

lo no odopción del comportomiento que fundomento lo concesión de lo
subvención

c) lncumplimiento de lo obligoción del iustificoción o lo iustificoción insuficiente

d) lncumplimiento de lo obligoción de odoptor los medidos de difusión.
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e) Resistencio, excuso, obstrucción o negotivo de los octuociones de
comproboción y control finonciero previstos en los ortículo 14 y 15 de
esto L"y, osí como el incumplimiento de los obligociones contobles,
registroles o de conservoción de documentos cuondo de ello se derive lo
imposibilidod de verificor el empleo de los fondos percibidos, el
incumplimiento del obietivo, reolidod y reguloridod de los octividodes
subvencionodos, o lo concurrencio de subvenciones, oyudos, ingresos o
recursos poro lo mismo finolidod, procedentes de cuolquier Administroción
o entes públicos o privodos, nocionoles, de lo Unión Europeo o de
orgonismos internocionoles.

Los contidodes o reintegror tendrón lo consideroción de ingresos de derecho
público. El procedimiento de reinlegro, lendró un plozo de doce meses, desde lo

del ocuerdo de inicio, se notificoró ol interesodo con indicoción de lo formo
é ozo en que debo efectuorse.

i '.' RIMERA.. CRITERIOS DE GRADUACIÓN
DE CONDICIONES IMPUESTAS CON

DE POSIBTES
MOTIVO DE tA

DE SUBVENCóN

'E'l-incumplimiento totol o porciol de los condiciones impueslos con motivo de lo
concesión de los subvenciones doró lugor o lo obligoción de reintegror los
contidodes percibidos en todo o en porte, mós los intereses legoles
correspondientes, conforme o los siguientes criterios de proporcionolidod que
estoblece el orlículo 58 de los Boses de Eiecución del Presupuesto:

o) lncumplimiento totol de los obielivos, ociividodes y proyectos poro los que
se presenló lo solicitud: I O07o

b) lncumplimiento porciol los obietivos, octividodes y proyecios poro los que se
presentó lo solicilud: 4Oo/o

c) Alteroción de los condiciones tenidos en cuento poro lo concesión de lo
subvención, en los cosos en que dicho oheroción no supongo incumplimiento
de lo octividod o reolizor por el beneficiorio: 307o

d) lncumplimiento del tiempo poro reolizoción de lo octividod: 207o

VIGESIMASEGUNDA.-REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

En moterio de infrocciones y sonciones, conforme estoblece el ortículo ól de los
Boses de Eiecución del Presupuesto, se estoró o lo estoblecido en el Título lV de
lo Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones.

VIGESIMATERCERA. RENUNCIA VOTUNTARIA DE tA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Lo entidod beneficioro puede proceder voluntoriomente o lo renuncio o lo
eiecución de lo octividod que hubiero sido obieto de subvención y, en
consecuencio, o lo subvención otorgodo procediendo o su reintegro.
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o C¡rtificado dc b Enüdad brsb del nrlrso dc crrril¡ del ¡oñctanE (lBAlll

a
I

rloDCre GirTTTD
lDort¿ciár dc b Enid¡d

prblrnción drl Ayuntrr'¡.rrto

¡ob*
loTtl[grlfSfo

I?|oEGtsrovofn@fft crmuD
rrEtrnEsmln

GtxtuD
SETAM

TOÍIIGISTÍIFOIGffiT(}
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ArfTOIT

PnISUPUESTO üSGUISAI¡O m ¡renfSOS Y GASTOS pffi,lsros CfXl CAnGO A

LA $nilrEilOóil Qrf, $ SOUOÍA

rcRÉ](F

GtsKx¡

EnGrqSü|.,r ¡.

O(I¡CE¡ATA DCT^EGADA OCT ÁffA T ESTNATBcIA EúCA, SAXID¡D' TEXTSTAI A¡üAT

nFo¡tctilGnfso GAtrIND

AporHon de la Er¡t¡dad

Suhrcndon del Ayrntanúento

Suhrencion de otros orgadsrno publicc o privados

{espectficar}

' $ras aportadones lcp€cifi carl

IOTAI ISffS(I¡É

nPlODCGASTOYG(lrePTO c¡trnf¡An
PAESUPI'ESTAHA

CATTITIAD

souotnol
Pronroclin de ventes

Pt¡bl¡c¡dad

Animación comerdal

Escapratismo

Material promoc¡onal

Gatos derivadc de la contratacim de

rned¡os etdemor (asesorh, consulüorfA

eistencia técrúca de profesionales)

TOIAI.CASTOS

J.G.l. sesíón ordinorio de 2ó de obril de 2019. 2027
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AETO IV

DTcrANAOóil RESFONAIIE

con Dtü

l,ls_ en s¡J Gondidón deb
ent¡dad lnüaendo soldtado d
A¡rntamiento de Cartagena suherrcióru delAre¿ de Estratqía Ecorún*:a: Corprcio,
para el pbn de lmpulso del Conrercio de Prorimidad, con el

tlAxEftt
a Cb: b rccirih o enlilad qr reprcscnb rc grcrrcÍtra cn la ¡Íümión qrr ñndrnalb b

concrs¡ón dc hqümdh.

$rc nosc cnct¡entracn nigrn sr¡pr:stodeqdr¡si(h ga b oltErnúnderyuüe ptól¡oe

i q* * rrffse d üdcub 13, apardc a), bf, c!, d), fly hl de h tlt 3qPm, d! ü dc

,hovicrüre, Gtr:nl dc Slürcncfncr

qE sc ffi d dricntc cn cl o¡npffió de he oülldanc¡ tlhffi y frrnE a la

ScS¡rid.d Sodd, rqún lo pm**o cn lc rtío¡lo¡ lE y t9 dcl Rc¡bmcnto de

SühÉnc¡onc1 ryrobrdo por neC Dc¡reto EE7/200CI/ de 21 dG i¡io.
d- Q¡c ¡c hella ol conlente cn el pgo de oblt¡c¡mc¡ pü rcfntcaro dc süsrcionc¡ en hr

térmirs dcl artíc¡¡lo 21 dcl cnado Rcfbns¡to-

e. Q¡c la uaLtión o cnüdld m ticnc p€ndcrft de lustiftoc¡&t dc nilEun¡ qüsrlh
rccibiü con cl Awntm¡¿'nto dc A¡r4gn¡,

QE b Enüd s¡ürn ünq: s:¡h emoúF
E= No ha reciHdo ni solititado nil¡una dra Suharción oAnda pfSl'¡cao p{ind4 ni crndc¡do
nhgún otro ir¡rcso o rccuso pala el proyGcto prtscÍt¡do.

f--l Ha rccibilo o ¡ohrb b ¡tsuicntc¡ *yr¡dae o errphdo lo¡ ífnicrtts rcc¡¡r:r{n o

irgrcsc prop¡o¡ le¡pccific¡r h cantildl

Sin cfibrrgp, cl trngortE H, ¡rl¡ido C ¡olcihdo pan csl¡ Canu*om, m rrpcn el llXrf
dcl cctcdel proyrcto-

En cart4enq a-de-de-
Ho.:

ofttcE AtA D€u6 DA m.Arera EsTr r[€nEcoróIca sAnD Dvmxts¡n Aft^r

J.G,l. sesión ordínoria de 2ó de obril de 2O19. 2127



ANEXO V

IIilONlA lE rcAlUAOfu E Pff'ÍEGTO SUBT'IilCÍ)TADO FOR EI

AtltrAffiro m cttrtActtA

Deberán desarrolhre cada u¡p de estos apartado's:

O

o FEG}TA tE REA"trAclür ffeóa de lnicio y dur*ónL
¡ OBEIIVOS PREUSTOS

r GfiADO DE CU¡tlPUftAEl{fO DE tG OBIEII\,S (RESULTADGI-
O ACIMMDES REATEA}AS, FECI{AS OE REAI..EAOM, ANTIUdTT D€ ESTAS

o VAIORA¡OOT ACNENru DÉ PROTECTO, ENCUESTAA L6 PARIICIPAiITES

(aspecios poStiuc y a m$ora4

o PUBUODAD REA,IUAD,A" Se debeÉ *ompallr doornenüoe sediHiuo de he
soportcs rr¡telbl 9ftfi@6, eicrfto6 rltxrus o de oralqukr otra naü¡ralcza

u$Edos pera la d¡n¡g¡cih de b aclividad y de sr¡ funrci*iih por el

Ay.rntamhüo deCaragena en h qtnestélnduirlo d logtrpoyenurdado:

su8\rEt{ctol{A

, c0ill
GEÍINGO t$ruttrogtas Iflttcn

oo

Encarügena,. de deXllt

ffiA SnA 
^fGAlEtArPfrtSlHrA 

DE. EffiI AVrffTlffiüro fE CffiTltrIA

J.G.L sesión ordinorío de 2ó de obríl de 2019. 2227



AllExovl
MEMoRUI ecorómrcn

IEmRll IrE m¡tunoór Dr pftmtcxt suüYgúcrrrAm Fm gr

An.;UTAMITIO DT CARTAGEIIA

O,/D,r. . oofix) fepreJ€ntilte

legal

D€CLARO:

1.- CtrJ€ se ha eieortado el s¡Bu¡ente preupueito, suhrencimado por elAyurÉamielto

de Cartagena:

f lmporteTotalde Grtc redizados:

. lmporte Total st¡hención reciuda del Ay.¡ntaÍt¡ento de c8rQena en esta

. Fecha de Coricefón porJunta de GoHerno I mal.

,2- qr ¡a hrr Smcrado lo¡ Cju¡crtlr GAST6 cn rllrión ¡ los prcvtüo¡ intl¡lmcnE cn el

prelpucsto pn¡cntando:

00n

'i-f
I
I
I

I
t

.-,

rFotrctgtD
Grsnt

IMlLHfE
l[Evr3l6

GXúIUrt
ffillnHtE

sttm

arriln¡,
nnrlnA¡.t
snEnóil
ÉÍrn

Promodón deventas

R¡H¡ddad

Anlmación comerdal

Escaprdsmo

Materid prornodond

Getos derivados de h
coritratadón de med¡oe

extenps {aeesoría, consuftorfa,

ac¡stenda técn¡ca de

profesioneles)

Otror g6tos lespedfi car)

TOTAIGASTOS:

J.G.I. sesión ordinorío de 2ó de obril de 2O19, 2327



!ti

3- Qur lc |¡IGRESOS noblcs dcrir¡& & bs uirS¡fu ¡r¡bvgricr¡ds hrr ¡ilo Io¡

dg!¡-ntÉ:

, 4. Qr b nbcirin d. f.d¡rü V doc jurüa*g do Srua onrr¡oadrtcr d lü¡X e bc
'" i te¡.irs*nidcbrriyibd¡¡b*f¡¡*:

5. flocr¡nrcntacirin qtrc.rcb€n¡ ecomp.ñT*:

I fxtrru odghdcr y rlemiis rloanmcntos dc vdor probaorb cqtivdctnc, q¡E

lhbcr¡in cumDl¡r Io's rcqr¡biF3 lcales recqi(loe cn d R-D l49qb3, ü 28 ü noyic|nbrE,

d Mlris¡crio dC H.chnd.- El Aymenianq una uc! Cst¡m¡ilarior ütc dxumcmos
cfli cl sclb mrnitigrl y cüt¡crE loú tram¡tes, ¡c derobed üdr¡ úan¡rcrciin ¡ b
Enffi gúwncimrb, $ cfir b rdid¡-

EnCerrrgcne,t-Uc2018
Fdo.

. :., ..

I l.
-/,'.r"r :r'

nFotrrilGftso GA¡ÍTITUD

Apfib<ÉñdcbEnürld

Sr.ünnción dcl Anrtbmbñto rh C.napm: Area de

BÍ-tgb Ecqrómka: Cunercb

Suhrcnci¡ón de @c orgüris¡nor prblko¡o prirdc
lcsDccihrl

Otróagonackn€j

ITIÍAIIflElO*

xlc
OE

ro¡u mfo fnlfc
gifir

TICITC
r
tCrilTAf

EI¡E
H.]tr¡

IEOIAC
t5

J.G,l. sesión ordinorio de 2ó de obril de 2O19. 2427



llrilo vr. nom.o Dr rcrrf oóil o n8ouzo r 1A $;l smÓl

An Dts A ASUC¡¡m]C$ ftrEnK¡ilES O EflltltEs Dt GoIEEI¡fItS ffil¡5rA$
DtsnxADts A rrs En tcI,ilE3 Dr 

'rümf'ór 
(Ítmrf

D- .Dill:-drünffo¡
cftÉtor dc trodfbrlmcr o c/

CP: dc TU
an rcprc¡cm¡dóodc:

EXFOIIE:

Qr:, ahvBta rh b proCrm rlerc¡of¡dónrlrltrtlva ü Focdfnhntoüco¡tcdÚn de

notihd¡cn yonoMclrbFfucr¡oan l¡

dcnrro dd pl¡p de rtr drs nrtr¡lc¡ üsdc la ¡r&ticr dc h r5tn¡, n¡rfie¡o q¡e

RtCtlA¿fy.--F s¡rciio preclr

Y sol¡ciorhoOccd

r-dc-----!lc-

Fdo.:-

't,

En
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AilErOYU. mOOAO CBnmrOO F lrf AS(rUD(¡3 t Sodrortill

Ann ¡ A AÍOO^O(n€s r tEnCtgrG QtC ;nCrAX Y lrs l¡OOlmES E
GnEO XÍES n(nstrts. E|nlOAS 

^ 
rnllfrHG E ¡IUE|(IE¡ ttlA Dmful

ofErl
úF¡ d. b

l¡¡oódr- Cm¡crfi:¡
CEfftG O.¡r3rh E tre ?rcr r iqprcrü fr b ¡offhl¡ür nfirih
Grrlrts lr d Ó& lr tcü¡ cc n úro d & ¡cbü¡;r¡r¡rn¡ J ndlrcnrdC
irrc-id.¡

Ddro¡ ¡ffi¡ron b*tinus

EnGrna¡sr -. ü &

fü.:

($ft:ralnrtearb

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onter¡or
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo

.!;

t
I

'fhchair
@

oirrf IontrcfryEn ÉrqÍr *t¡¡U

t

I
I
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oproboclón del qcto de lo sesión de referencio, y o reseryo de los lérmlnoa que
resrlten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que @nste y rurto efecto donde procedo, libro lo presenle en
Corlogcno o velntiséis de qbril de dos mll dlecinueve.

J.G.l. scstrñn ordhorla de 2ó & abriil& 2O19. 2727




